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ü
NIEVA,

Vhtos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAXDO:

Que, es política del Ministeno de Educación garantizar el büen ¡niclo del año
escolar en concordancia con las politicas priorizadas y los cornpomisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

existentes en las inst¡tuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nalidad permit¡r la contratáción temporaldel profesorado e¡ instituciones educaüvas públ¡cas de educac¡ón bá§ca y técnico
productiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Deceto Supremo Ns 00'1-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimienlo para las contrataciones de profesores y su cnovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en matena educatrva y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en releión al procedimiento, requisitos y condiciones pam las

de pmfesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contralación docente / Jefe de Recursos

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su modificatona, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicla otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N'001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

mbado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27U4 Ley delPoced¡miento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APRoBAR EL coNTRATo, por serv¡cios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a cont¡nuaclón se indica:

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato sus$ito entre el docente adjudicado y

el tilular de la entidad, y;



I.1. DAfOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

§EXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DAÍOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

HORARIA

1.3.

GARCIA JI EI{EZ, NEPTALI

D.N.t. i¡' 75316787

¡lAscuL[{o

07/03/1998

D.L. rf 19990

BACHILLER EI¡ EflJCACIOI{

HISTORIA Y CIEI{CIA SOCIALES

Secundaria

t{tEvA

92429r2rt016 -
PROFESOR

CESE POR FALLECI IEi{TO DE: RAtllRu HEREDIA, Jt AN JoSE, Re.olución t{"

RD il' 00215+2021 UGEL¿

16 HRS CtEilCIAS SOCIALES,8 HRS DESARROLLO PERSOT¡AI" CIUoADAI{IA Y

CIVICA, 5 HRS REFUERZO ESCOI¡& I HRS TRABAE COLEGIADO'ATENCION

FAHILIAR/ATEIÚCIOl{ AL E§TUDLIt¡TE

2§14/.1 No DE FOLIOS: 18

ACTA DE ADJT,DICACIOi¡

Desde el 0/í03¡mz} hasta d31l1.2¡m?3

30 Horas Pedagog¡ca

EVALUACION DE EXPEDIEITÍ ES

ARTICULo 2".- ESTABLECER, mntonE al Anexo 1 del Decreto Suprerb N" 001-

EDU, que contiene el documento "Contrato de Servicb Docente', es ca$al de resolución del contrab ñlalquiera de los motivos

señalados en Ia Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la ca&m Fesupllestd corespondi b de a.Erdo d Texto

[rnbo frenado del Clasificsdor de Gastos, hlcomo Io d¡spone La Ley N" 3'1638 que aprueba el Pr€suBjesto del Sector Público p8l-á el Año

Fisf€lNn.

ARfiCULO 4".- NOTIFICAR, h ¡€senle r€6olución a h parte interesada e instsncias \-,
administrativas pertinenbs para su mrllccimhnb y acc¡ones de Ley.

Regist e* y comuniquese.

DATOS DEL COl{fRAfO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

i¡i5'¡las
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